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Registro de Votantes 

 

Recibió esta Guía de Información para el Votante porque 
usted es un votante registrado en al menos una de las 
jurisdicciones mencionadas anteriormente. 

Debe volver a registrarse para votar si se muda a un domicilio 
diferente, cambia su dirección postal, cambia su nombre, o 
cambia su preferencia partidaria. 

 

Para registrarse o volver a registrarse: 
• En línea - Ingrese a registertovote.ca.gov. 
• En Persona - Busque una Solicitud de Registro para Votar 

en las varias ubicaciones dentro del Condado.  Visite 
SBCountyElections.com. 

• Por Correo - Solicite que se le envíe una Solicitud de Registro 
para Votar.  Llame al (800) 881-VOTE o envíe un correo 
electrónico a voterregistrations@sbcountyelections.com. 

 

NUEVO:  Si no se registra para el 23 de octubre, la fecha 
límite de registro de votantes, puede visitar la Oficina de 
Elecciones para registrarse y votar con una boleta provisional.  
Llame al (800) 881-VOTE para más información. 

 

Información sobre las Elecciones 
La Oficina de Elecciones del Condado de San Bernardino llevará a cabo 
las Elecciones Consolidadas de 2017 para las siguientes jurisdicciones: 
• Ciudad de Barstow 
• Ciudad de Victorville 
• Distrito de Aguas Cucamonga Valley 
• Distrito Escolar Unificado Fontana 
• Distrito Escolar Unificado San Bernardino City 
• Distrito de Aguas West Valley 

Fechas Importantes de las Elecciones 
Martes 10 de octubre Empieza la votación temprana 

Miércoles 11 de octubre Se envían las Boletas por Correo al Servicio 
de Correo de EE. UU. 

Lunes 23 de octubre Fecha límite para el registro de votantes 

Martes 31 de octubre Fecha límite para la solicitud de Boleta por 
Correo 

Martes 7 de noviembre Día de las Elecciones 
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Tres Maneras para Votar 

 

Vote por Correo: 
Para votar por correo, debe ser un votante de Boleta por 
Correo permanente, o solicitar una Boleta por Correo antes 
del 31 de octubre. 

• Regístrese EN LÍNEA para recibir una Boleta por Correo 
visitando a SBCountyElections.com o completando la 
solicitud que está al reverso de esta guía. 

• Devuelva su Boleta por Correo votada: 
o  Por correo a través del Servicio de Correos de 

EE. UU. 
o  Entréguela: 

 En cualquier lugar de entrega o la Oficina de 
Elecciones 

 En cualquier casilla electoral el Día de las 
Elecciones 

 Visite SBCountyElections.com para las 
ubicaciones 

 

Vote Temprano en: 
• San Bernardino County Elections Office 

o 777 E. Rialto Avenue, San Bernardino 
o Del 10 de octubre al 6 de noviembre 

De lunes a viernes, de 7:30 a.m. a 5:30 p.m. 
El Día de las Elecciones, 7 de noviembre, de 7 a.m. a 
8 p.m. 

 Vote el Día de las Elecciones en: 
• Su casilla electoral asignada de 7 a.m. a 8 p.m.  Para 

encontrar su casilla electoral asignada, consulte el 
reverso de esta guía, visite SBCountyElections.com o 
llame (800) 881-VOTE. 
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(Write-In / En-escrito) 

Instrucciones para Votación 

Cómo marcar su boleta oficial 

1. Utilice un bolígrafo NEGRO o AZUL o un lápiz #2.  

2. Para votar, conecte la flecha    que apunta hacia su selección con 
una única línea de esta manera:  
 

Ejemplo: 
 

 

 
Candidato A   

 
Candidato B   

 
Candidato C   

 
   

 
3. No vote por más candidatos que la cantidad indicada para cada 

contienda.  Si vota por más, su voto no contará para esa contienda. 

4. Para votar por un candidato cuyo nombre no aparece en la boleta, 
escriba el nombre del candidato en la línea en blanco y conecte la flecha 
que apunta a ese candidato. 

5. Si comete un error o daña su boleta, solicite una boleta de reemplazo.  

Cómo marcar su boleta de muestra 

1. En las páginas siguientes, encontrará su boleta de muestra.  

2. Para su conveniencia, puede marcar previamente su boleta de muestra 
y llevarla con usted a su casilla electoral para que le sirva de ayuda a la 
hora de marcar su boleta oficial. 

   Nombre de la Contienda         
                                                                      Vote por uno 
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BOLETA DE MUESTRA
Elecciones Consolidadas
7 de noviembre de 2017

 

Cargos Escolares
Miembro, Junta Gobernante,
Distrito Escolar Unificado Fontana

Vote por Uno

KAREEM GONGORA
Especialista en Comunicaciones / Empresario

MARS SERNA
Coordinador de Educación Comunitaria

(En-Escrito)

Miembro, Junta Gobernante,
Distrito Escolar Unificado
San Bernardino City

Vote por no más de Tres

MAYRA CEBALLOS

BOULOS HADDAD

ANTHONY G. JONES
Asistente de Radiología / Corredor

DANNY TILLMAN
Titular

ROBERT N. FICK
Maestro

BARBARA FLORES
Titular

EDUARDO ALBERTO VALVERDE
Empresario

ABIGAIL M. MEDINA
Titular

PAM MONTANA
Coordinadora de Atención Infantil

(En-Escrito)

(En-Escrito)

(En-Escrito)

Cargos del Distrito
Miembro, Junta Directiva,
Distrito de Aguas Cucamonga Valley

Vote por no más de Tres

DANNY GARCIA

LUIS CETINA
Miembro, Junta Directiva

JAMES V. CURATALO JR.
Bombero Jubilado / Director

RANDALL JAMES REED
Director, Distrito de Aguas Cucamonga Valley

(En-Escrito)

(En-Escrito)

(En-Escrito)

Miembro, Junta Directiva,
Distrito de Aguas West Valley,
Termino Completo

Vote por no más de Dos

LINDA GONZALEZ
Miembro, Junta Directiva

ANTHONY ARAIZA
Jubilado

CLIFFORD YOUNG SR.
Titular

MICHAEL TAYLOR
Jefe de Policía

(En-Escrito)

(En-Escrito)

Miembro, Junta Directiva,
Distrito de Aguas West Valley,
Termino Corto

Vote por Uno

ROBERT J. BOURLAND
Titular Designado

KYLE NELSON CROWTHER
Oficial de Policía

(En-Escrito)
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Medidas Sometidas a los Votantes
Ciudad de Barstow - Medida J

IMPUESTO PARA TRANSACCIONES Y USO.
Para brindar sustentabilidad a largo plazo,
recursos adecuados para responder a
emergencias, y repartir más equitativamente el
costo de los servicios del Distrito de Protección
Contra Incendios Barstow a través de la
población a la que da servicios, incluyendo
60,000,000 viajeros no residentes anualmente,
quienes consumen bienes y servicios gravables
en Barstow, ¿se debe adoptar una ordenanza
para aumentar el impuesto de ventas por la
mitad de uno por ciento, que suministrará
$3.8 millones de dólares anualmente, y que
vencerá si el Distrito de Protección Contra
Incendios Barstow se transfiere a una agencia
fuera de la Ciudad?

SÍ

NO

Ciudad de Victorville - Medida K

IMPUESTO ESPECIAL PARA TRANSACCIONES
Y USO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE VICTORVILLE. Para tratar
problemas de crímenes, responder
rápidamente a incendios y emergencias
médicas, y hacer de Victorville un lugar más
seguro, sumando 10 nuevos oficiales de policía
y 15 nuevos bomberos/paramédicos, ¿se debe
adoptar la Ordenanza N°. 2371 para imponer
un impuesto de transacciones y uso (“ventas”)
de un medio por ciento (0.5%), que se estima
recaudará $8.5 millones anualmente,
restringiendo todos los fondos para uso en
servicios de seguridad pública dentro
de Victorville?

SÍ

NO
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Las Declaraciones de los Candidatos 
Las Declaraciones de los Candidatos que aparecen en esta guía ofrecen a 
cada candidato la oportunidad de hablarles a los votantes acerca de sus 
antecedentes, educación, preparación y plataforma. 

Los candidatos tienen la opción de incluir una declaración en esta guía y 
quienes elijan hacerlo deberán comprar el espacio correspondiente.  Algunos 
candidatos eligen no comprar espacio para una declaración; por lo tanto, es 
posible que esta guía no contenga la declaración de todos los candidatos que 
figuran en su boleta. 

Las siguientes páginas pueden contener las declaraciones de los candidatos a 
los siguientes cargos consignados en su boleta: 

• Cargos Escolares 
• Cargos del Distrito 

INTRO-CS-S
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CANDIDATO(S) PARA MIEMBRO, JUNTA GOBERNANTE 
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO FONTANA 
NOMBRE:  KAREEM GONGORA  
OCUPACIÓN:  Empresario/Especialista en Recursos Humanos 

Crecí en Fontana, y soy producto del Distrito Escolar Unificado Fontana.  Me importa esta comunidad y sus niños. 
Como padre comprometido de tres niños, y miembro de varias organizaciones de liderazgo de padres, he tenido la 
oportunidad de atestiguar los éxitos del Distrito, así como las áreas que requieren mejoras. 

A medida que Fontana crece, debemos trabajar unidos para mejorar nuestro sistema educativo, construir sociedades 
en colaboración con organizaciones y empresas de la comunidad, y preparar a los estudiantes para oportunidades sin 
límite. 

Después de graduarme del Distrito Escolar Unificado Fontana, obtuve una licenciatura y una maestría.  Desde entonces, 
he trabajado como entrenador para jóvenes y mentor después de clases, brindando al mismo tiempo apoyo a líderes 
locales y estatales en la legislación que ha ayudado a hacer nuestras escuelas mejores, más seguras y equitativas. 

Si soy electo, mis metas son: 

� Mantener Seguros a Nuestros Niños, invirtiendo en seguridad pública, 
� Mantener los Impuestos en el Aula asegurando la responsabilidad fiscal y vigilancia transparente, y  
� Apoyar a Nuestros Maestros, proporcionando recursos, capacitación y materiales para el éxito. 

Gracias por considerar mi candidatura para la Junta del Distrito Escolar Unificado Fontana, y por favor visite mi página 
web, www.GongoraforSchoolBoard.com para mayor información. 

 
NOMBRE:  MARS SERNA EDAD:  50 
OCUPACIÓN:  Educación 

Mars Serna es un padre de familia con hijos que asisten a las escuelas Unificadas de Fontana, es profesor adjunto de 
un colegio local y especialista con el Superintendente de Escuelas del Condado de San Bernardino.  Claramente, la 
pasión de Mars Serna es contar con mejores escuelas.  Entiende la importancia de poner a los niños primero. 

Como especialista de educación de tiempo completo, Mars Serna apoya 33 distritos escolares con iniciativas de 
participación familiar y de la comunidad.  Debido al liderazgo de Mars, los distritos tienen ahora una mayor participación 
de padres y personas interesadas en las escuelas, y han participado más en la toma de decisiones local.  La carrera 
profesional de Mars Serna siempre ha sido sobre dar prioridad a las necesidades de los alumnos. 
El plan de Mars para mejorar al Distrito Escolar Unificado Fontana, es unir a los líderes del distrito para asegurar que 
los intereses de los alumnos no se mantengan cautivos a los intereses políticos exclusivos.  Es hora de acabar con 
políticas mezquinas.  

La experiencia de Mars Serna en educación, siempre ha sido sobre poner primero  a los niños y a las familias.  Los 
padres del Distrito Escolar Unificado Fontana saben que Mars siempre abogará por los niños.  Necesitamos su liderazgo 
para asegurar que nuestros alumnos estén preparados para su futuro, ya sea en educación vocacional, artes o 
educación avanzada.  Está dedicado a crear un mañana más brillante para los niños del Distrito Escolar Unificado 
Fontana. 

Para mayor información, por favor visite la página web www.mars4fontanaschools.com.  Gracias. 
Mars Serna 
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CANDIDATO(S) PARA MIEMBRO, JUNTA GOBERNANTE 
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO SAN BERNARDINO CITY 
NOMBRE:  ANTHONY G. JONES  
OCUPACIÓN:  Comisionado de Planificación/Padre de Familia/Corredor de Bienes Raíces 

"Los Alumnos Primero. Nunca la Política" ("Students First. Politics Never") es mi compromiso.  ¡El mejor regalo que 
podemos dar a nuestros niños, es el regalo de una educación de calidad!  Como esposo y padre de familia, traeré 
valores sólidos familiares a la junta escolar.  Como graduado del Distrito Escolar Unificado de San Bernardino, ofrezco 
una perspectiva única para resolver los problemas dentro de nuestro distrito. 

He comprometido toda mi vida al mejoramiento de nuestra comunidad.  Presto mis servicios en la Comisión de 
Planeación donde tengo un papel vital en la planeación del futuro de nuestras ciudades. 

Nuestras escuelas son la estructura fundamental de nuestra comunidad.  No podemos permitir que la política y las 
luchas internas desvíen el enfoque de nuestros alumnos.  Mi enfoque es unir a las personas para poner a nuestros 
alumnos primero. 

� Todos los alumnos deben estar preparados para el Colegio o una Carrera, después de graduarse. 
� Cada maestro debe contar con el desarrollo y capacitación necesarios para apoyar los procesos de aprendizaje de 

nuestros niños. 
� Cada una de las instalaciones escolares necesita contar con un clima seguro que conduzca a un aprendizaje sin 

distracciones. 

El único modo de cambiar nuestra comunidad, es si cambiamos el modo en que hacemos que nuestros hijos hagan la 
transición a nuestra comunidad como adultos productivos. 

Pido su voto para ser el siguiente miembro de la junta escolar.  Para mayor información, visite 
www.voteanthonyjones.com (909) 521-0414. 

 
NOMBRE:  ABIGAIL M. MEDINA EDAD:  41 
OCUPACIÓN:  Miembro de la Junta Escolar 

"El Mejor regalo que podemos dar a nuestras escuelas, es reelegir a Abigail Medina, una persona que ha probado 
apoyar a nuestros niños, y que no tiene miedo de luchar por su futuro." 
-Angelia Williams-Watts, Madre de Familia y Fundadora de Second Mile. 

La Vicepresidenta Abigail Medina ha:   
� Puesto prioridad en aumentar el índice de graduación y la graduación de A-G.  
� Aumentado los fondos en K-12, centros para padres y restableció los fondos del programa después de clases. 
� Abogado por programas de capacitación vocacional/técnica y trayectorias profesionales. 
� Ampliado los programas de Justicia Restauradora y alternativas de disciplina. 
� Motivado al distrito a proveer energía  a las escuelas y servicios de autobús, con energía limpia/solar. 

Abigail está comprometida en asegurar que el personal, alumnos, padres y maestros tengan una voz en nuestro sistema 
educativo, y seguirá llevando su Oficina de Asistencia a la Comunidad a los hogares de los padres y alumnos en el 
distrito. 

"Es más que un honor recibir el apoyo de más de 150 líderes de la comunidad, que me motivan a seguir representando 
a las familias trabajadoras y alumnos de San Bernardino.  Como madre de cinco alumnos que asistieron a las escuelas 
Unificadas de la Ciudad de San Bernardino, pueden contar conmigo para representarlos y asegurar que sus hijos 
reciban la mejor educación posible.   -Vicepresidenta, Abigail Medina. 

Visite la página Web de Abigail: www.abigailmedina.com 
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NOMBRE:  PAM MONTANA EDAD:  44 
OCUPACIÓN:  Coordinadora Educativa 

He vivido en San Bernardino toda mi vida, y amo a esta ciudad.  Como ex maestra de escuela primaria y actualmente 
defensora de la educación para jóvenes en hogares sustitutos, paso todos los días manteniendo a los alumnos de San 
Bernardino en el camino para que cuenten con carreras exitosas y vidas productivas en nuestra ciudad.  Quiero lo mejor 
para nuestros niños, porque eso es lo que merecen. 

Como su siguiente miembro de la junta escolar voy a: 

� Dar prioridad a nuestros niños, asegurando una educación de calidad que sea equitativa para todos los alumnos y 
que incluya un trayecto a la educación superior 

� Proteger la seguridad de nuestros alumnos, asegurando que la información sea difundida rápidamente a los 
padres/tutores 

� Tener una política de puertas abiertas para reunirme con padres/tutores y asegurar que sus hijos estén recibiendo 
el nivel de cuidado que merecen 

� Traer de vuelta las clases de talleres que capaciten a nuestros alumnos para que puedan tener carreras con mejor 
paga 

� Apoyar la participación de los padres para elegir el mejor ambiente educativo para sus hijos 
� Crear una política de cero tolerancia contra la intimidación, y restablecer la confianza de las familias en la capacidad 

de nuestras escuelas para resolver los conflictos 

Mi pasión y dedicación están con nuestros alumnos, y no planeo postularme para cargos más altos.  Humildemente 
pido su voto el 7 de noviembre. 

Sinceramente, 
Pam 
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CANDIDATO(S) PARA MIEMBRO, JUNTA DIRECTIVA 
DISTRITO DE AGUAS CUCAMONGA VALLEY 
NOMBRE:  LUIS CETINA EDAD:  52 
OCUPACIÓN:  Miembro, Junta Directiva 

Gracias por permitirme servir en la junta del Distrito de Aguas Cucamonga Valley.  Pido respetuosamente que considere 
mi candidatura para un segundo término. 

Respondimos colectivamente bien a la sequía, cumpliendo con los objetivos de conservación ordenados por el estado 
y evitando multas.  Nuestra área sigue creciendo y en anticipación de pación de eventos futuros, necesita más 
administración de suministros con menos dependencia en agua importada.  Mi título de ingeniería civil, 30 años con el 
Distrito de Aguas Metropolitan del Sur de California, experiencia de un término como Vicepresidente de CVWD y años 
de servicio, me califican para servir.   

Con su voto, mantendré políticas que mejoren la calidad, aumenten la confiabilidad y mantengan el costo del servicio. 
Estamos bendecidos con dos cuencas, manantiales en cañones, acceso a suministros importados y reciclados.  La 
buena administración de éstos, hace de CVWD una de las agencias más confiables y rentables de la región, dando 
confianza a los inversionistas para crear empleos. 

Fomentaré los programas de conservación, educación y servicio a clientes locales de CVWD, al maximizar los 
suministros locales promoviendo la captura de agua regenerada, reciclada y de tormentas para reaprovisionar las aguas 
subterráneas de modo económico y amigable al medio ambiente. 

Como esposo y padre de seis hijos, me esforzaré por asegurar un servicio continuo a CVWD de agua potable segura, 
confiable y de bajo costo.  Su voto extiende mi compromiso para servir con integridad. 
Respetuosamente, 
Luis Cetina 

 
NOMBRE:  JAMES V. CURATALO JR EDAD:  62 
OCUPACIÓN:  Bombero Jubilado/Director 

Ha sido un honor servir como su representante en la Junta Directiva del Distrito de Aguas Cucamonga Valley.  Durante 
mi servicio, mis acciones han sido dirigidas por una firme creencia de que el gobierno local debe ser accesible, resolutivo 
y responsable a las personas a quienes presta servicios. 

Pido su voto para seguir mi servicio en nuestra junta de aguas.  Permaneceré firme en mi compromiso de siempre tener 
agua potable segura, confiable y asequible. 

Durante mi servicio, hemos aumentado la producción y almacenaje de agua y ampliado en gran medida nuestro 
Programa de Agua Reciclada, manteniendo unas de las tarifas más bajas en nuestra región.  Hemos implementado una 
reforma justa de pensiones, hemos realizado modificaciones sensibles en salarios y prestaciones y hemos restructurado 
nuestra organización para mejorar la eficiencia, ahorrar dinero y mantener un servicio excepcional a nuestros clientes. 

Durante 30 años he mantenido mi juramento de servir honorablemente a nuestra comunidad como bombero, y prometo 
servir honorablemente como su representante en nuestra Junta de Aguas. 

Nuestras aguas locales pertencen a nuestra comunidad, no a Sacramento.  ¡Continuaré mi lucha contra la apropiación 
estatal de aguas! 

Prometo un compromiso continuo para: tener agua potable de alta calidad con las mejores tarifas posibles, una 
administración excelente de nuestros recursos financieros y naturales, un liderazgo abierto y honesto y servicio 
excepcional a clientes.  Por favor vote por James V. Curatalo, Jr. 
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NOMBRE:  RANDALL JAMES REED EDAD:  55 
OCUPACIÓN:  Director, Distrito de Aguas Cucamonga Valley 

Ha sido un privilegio servir como su Representante en la Junta Directiva del Distrito de Aguas Cucamonga Valley por 
los últimos 14 años.  Espero poder servir a nuestra comunidad y obtener su apoyo para mi reelección. 

Al servir en la Junta de Aguas, estoy orgulloso de que hemos aumentado el almacenaje, desarrollado suministros locales 
de agua y aumentado nuestro uso de agua reciclada a lo largo del Distrito.  Hemos alcanzado estas metas mientras 
que mantenemos unas de las tarifas de agua más bajas en Inland Empire.  Además, implementamos muchas otras 
medidas de ahorro de costos para disminuir gastos de operación, incluyendo una reforma de pensiones y prestaciones. 

Estoy felizmente casado y he vivido en la ciudad de Rancho Cucamonga por más de 48 años.  He sido testigo de cómo 
el agua limpia, confiable y asequible ha permitido a nuestra pequeña ciudad convertirse en la municipalidad que es hoy 
en día. 

Actualmente presido el comité de Finanzas y presto servicios en el comité de Ingeniería, los cuales enfrentan retos de 
planeación a largo plazo.  Cuento con una carrera de 30 años como profesional en aguas residuales con licencia estatal 
de aguas, y soy Veterano del Cuerpo de Infantería de Marina.  Con su apoyo, continuaré trabajando con esmero para 
asegurar que el suministro de agua de nuestro Distrito sea limpia, confiable y asequible en nuestro futuro. 

Gracias por su voto, 
Randall Reed 
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CANDIDATO(S) PARA MIEMBRO, JUNTA DIRECTIVA, TERMINO COMPLETO 
DISTRITO DE AGUAS WEST VALLEY 
NOMBRE:  LINDA GONZALEZ EDAD:  55 
OCUPACIÓN:  Directora de Distrito de Aguas West Valley 

Logros: 
� Disminuí sus tarifas de agua por un total del 30% 
� Reembolsé a clientes de pagos anteriores 
� Reprogramé los horarios de las Reuniones de la Junta para hacerlas convenientes a los clientes 
� Proporcioné dirección para ofrecer clases de conservación del agua y jardinería a nuestros clientes 

Experiencia: 
Experiencia en el desarrollo de una política sobre temas relacionados con el agua 
Actualmente Vicepresidenta de la Junta en el Distrito de Aguas 
Seguiré trabajando con esmero para mantener las tarifas entre las más bajas en la región. 
Traeré continuidad y experiencia a la Junta Directiva, lo cual es de mucho valor para representarle al tratar los problemas 
de confiabilidad del agua. 

Como propietaria de empresa en su ciudad, tengo en gran estima mi participación en nuestra comunidad.  Permítame 
seguir siendo su voz y representante en temas relacionados con el agua y nuestros recursos naturales. 
Como su representante electa, seguiré aplicando mi experiencia como miembro de la junta para transmitir sus intereses 
y preocupaciones en la toma de decisiones de su Distrito de Aguas. 
Seguiré trabajando con el Equipo del Distrito de Aguas en el desarrollo de planes para tratar nuestros asuntos de 
recursos de aguas, al mismo tiempo que mantenemos una de las tarifas más bajas en la región. 

Agradezco su confianza en mí.  Por favor Vote por Linda Gonzalez.  (951)213-9916 

 
NOMBRE:  ANTHONY ARAIZA EDAD:  73 
OCUPACIÓN:  Profesional de Aguas 

Mi nombre es Anthony Araiza, y durante 52 años fui empleado del Distrito de Aguas West Valley.  Empecé en el 
departamento de mantenimiento y ascendí hasta Gerente General.  Como Gerente General, dirigí el Distrito por 20 años 
hasta mi jubilación en junio de 2015.  Cuando nuestro suministro de aguas se vi amenazado por Perclorato, trabajé 
para encontrar soluciones.  Elegí evitar batallas costosas en los juzgados, y en su lugar obtuve más de $20 millones en 
ayuda para construir las instalaciones de tratamiento más avanzadas en California.  Y ahora trabajo en restablecer agua 
limpia en nuestra región.  Muchas personas han declarado que quieren reducir los costos en el Distrito.  Yo lo he hecho 
realmente.  Trabajaré por usted para eliminar desperdicios y mantener tarifas razonables.  Me he preocupado por este 
Distrito por más de 50 años, y quiero verlo prosperar.  Pido su voto para ser Director del Distrito de Aguas West Valley. 
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NOMBRE:  CLIFFORD YOUNG, SR. EDAD:  71 
OCUPACIÓN:  Titular/Profesor 

Promesas Hechas, Promesas Cumplidas, Para Nuestras Comunidades (Promises Made, Promises Kept, For Our 
Communities) 
Cuando me eligieron para representar nuestras comunidades como su Director, me comprometí a un liderazgo sólido 
de nuestros recursos de agua para satisfacer nuestras necesidades de agua actuales y futuras. 
Como Presidente de la Junta Directiva, dirigí los esfuerzos para revocar los aumentos onerosos en las tarifas que 
afectaron a nuestras comunidades en Inland Empire, impuestos por la junta anterior. Como resultado: 
� Se reembolsó a los clientes un cheque del 15%, recibiendo un reembolso total de más de $2.5 millones. 
� Aumento retroactivo programado del 15% tanto para 2016 como para 2017. 
� Se mantuvieron las tarifas de aguas, ahorrando a los clientes una estimación de $9.7 millones. 
Ha sido un honor representarle.  Como su representante, prometo: 
� No habrá más aumentos en tarifas 
� Reembolso del 15% a todos los clientes 
� Construir nuestras comunidades, Compras Locales, Contratación Local 
Experiencia Profesional: Presidente, Aguas de West Valley 
Presidente (electo) National Orange Show 
Profesor de Administración Pública, CSUSB 
Supervisor del Quinto Distrito, Junta de Supervisores del Condado de San Bernardino 
Educación: Doctor en Administración Pública, Universidad del Sur de California 
Maestría en Administración Pública, Universidad del Sur de California 
Licenciado en Humanidades, Universidad Bautista de California 
Promesas Hechas, Promesas Cumplidas, Para Nuestras Comunidades (Promises Made, Promises Kept, For Our 
Communities) 
Respetuosamente pido por su voto el 7 de noviembre. 
Dr. Clifford Young 

 
NOMBRE:  MICHAEL TAYLOR EDAD:  59 
OCUPACIÓN:  Cumplimiento de la Ley 

Respetuosamente pido su voto para elegirme en la Junta de Directores del Distrito de Aguas West Valley.  He vivido y 
he criado a mi familia en Rialto en los últimos treinta y un años.  Como profesional activo, he obtenido experiencia 
profunda, habilidades  de liderazgo y experiencia en administración de presupuestos.  Estoy comprometido en entregar 
agua segura, confiable y asequible a todos nuestros residentes.  Como miembro de la comunidad por mucho tiempo, 
que está indignado con los aumentos excesivos en nuestras tarifas de agua, votaré para revocar cualquier aumento. 
Experiencia Profesional: 
Jefe de Policía - Supervisión Presupuestaria superior a 18M y Supervisión de más de 70 Oficiales juramentados y 30 
Civiles.  Gerente Municipal - Responsable de un presupuesto de más de 80M y Supervisión de más de 300 Empleados 
Municipales 
Educación: 
Doctor de Liderazgo Educacional, Universidad Redlands; Maestría en Estudios de Seguridad Nacional y Licenciatura 
en Ciencia Política, Universidad del Estado de California, San Bernardino 
Asociaciones: 
Asociación de la Academia Nacional FBI 
Jefes de Policía de California 
Jefes de Policía del Condado de Los Angeles 
Jefes de Policía de San Gabriel Valley  
Asociación Internacional de Jefes de Policía 
Pido su apoyo para regresar el gobierno local a las manos de ciudadanos responsables cívicos preocupados. 
Gracias, Mike Taylor 
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CANDIDATO(S) PARA MIEMBRO, JUNTA DIRECTIVA, TERMINO CORTO 
DISTRITO DE AGUAS WEST VALLEY 
NOMBRE:  ROBERT J. BOURLAND EDAD:  61 
OCUPACIÓN:  Jubilado 

¡Un agua confiable, segura y asequible es mi compromiso con usted! 

Quiero representarle en la Junta de Aguas.  Yo crecí en Rialto y recibí educación a través del Distrito Escolar Unificado 
Rialto.  Obtuve mi Licenciatura en Negocios de la Universidad Estatal de California en San Bernardino.  He estado 
casado 37 años con mi hermosa esposa, y elegimos criar a nuestros 5 hijos aquí.  También he sido bendecido con 10 
nietos que también llaman hogar a Inland Empire. 

Anteriormente, trabajé en Edison del Sur de California por más de 30 años.  Empecé en un puesto básico como Lector 
de Medidores y me jubilé como Ejecutivo.  También he pasado gran parte de mi vida sirviendo a la comunidad a través 
de distintos comités y actividades, los cuales me han dado diversas oportunidades de aprendizaje.  Debido a esta vasta 
experiencia, la Junta de Supervisores del Condado de San Bernardino me pidió que asumiera el puesto vacante en la 
junta WVWD. 

He disfrutado mi tiempo aquí y veo dónde puedo marcar una diferencia.  ¡Me comprometo a servirle!  Estoy 
comprometido en esta causa, no sólo para mí, sino para mis hijos y nietos, ¡porque sé que las decisiones que tomamos 
hoy afectarán a las generaciones venideras! 

 
NOMBRE:  KYLE NELSON CROWTHER  
OCUPACIÓN:  Oficial de Policía 

Un suministro de agua de alta calidad, asequible y confiable para Inland Valley es crucial para la seguridad de nuestra 
región y básico para la vida.  Las decisiones sólidas requieren una planeación eficaz. 

Como profesional de cumplimiento de la ley aquí en Inland Empre, me dedicaré todos los días a la protección y 
salvaguarda de nuestra comunidad.  Mi experiencia de trabajo en equipo, creando planes de seguridad e iniciando 
metas a largo plazo, me brinda las bases y antecedentes profesionales necesarios para defender los altos estándares 
y confiabilidad de nuestros suministros de aguas subterráneas locales y de agua importada. 

Lograré la planeación responsable de recursos acuíferos al: 
� Incentivar la conservación y reciclaje. 
� Retirar contaminantes de nuestras aguas subterráneas locales.  Responsabilizar a las personas que contaminan. 
� Trabajar con socios estatales y federales en proyectos nuevos de aguas asequibles. 
� Asegurar que los habitantes de California del sur no sean víctimas de los intereses de caciques y desarrolladores 

adinerados de California del norte. 
Adicionalmente, nuestro distrito de aguas tiene actualmente una reserva de $32 millones.  Por tanto, apoyaré un 
reembolso del 15% a los contribuyentes y me opondré a cualquier aumento en tarifas. 
Si usted quiere comentar sobre mi plan, por favor póngase en contacto conmigo en kylecrowther174@gmail.com. 
Es hora de obtener resultados reales.  Me sentiré honrado de obtener su voto. 
Respetuosamente, 
Kyle Crowther 

 



INTRO-M-S 

Medidas Sometidas a los Votantes 
Las siguientes páginas brindan información acerca de las medidas locales a 
votación para estas elecciones.  La información acerca de cada medida puede 
incluir: 

� Un análisis imparcial de la medida 
� Un argumento a favor de la medida 
� Una refutación del argumento a favor de la medida 
� Un argumento en contra de la medida 
� Una refutación del argumento en contra de la medida 



9010-IA-1S 

MEDIDA J 
CIUDAD DE BARSTOW 

ANÁLISIS IMPARCIAL DE LA MEDIDA J 

La Abogada Municipal preparó este Análisis Imparcial de la Medida J de 
conformidad con la Sección 9280 del Código Electoral de California. 
La Medida "J" adoptaría un impuesto de transacciones y uso en la Ciudad de Barstow con un índice de 
medio centavo por cada dólar gastado (o 0.5%).  Esta clase de impuesto a menudo se conoce como 
impuesto de ventas.  Los ingresos obtenidos por este impuesto se aplicarían a un fondo especial de la 
Ciudad para usarse en apoyo a respuesta de emergencia de protección contra incendios y paramédicos 
para el Distrito de Protección Contra Incendios Barstow, incluyendo salarios y prestaciones para el personal 
calificado de bomberos y paramédicos, reembolso de deudas y la reparación y reemplazo de equipo de 
protección contra incendios. 

El impuesto sería adicional al impuesto de ventas existente, y se cobrará en la venta o uso de propiedad 
personal tangible vendida al menudeo.  Los minoristas cobran el impuesto al momento de la venta y remiten 
los fondos a la Junta Directiva Estatal de Impuestos Sobre Ventas, la cual administra el impuesto.  Los 
ingresos no pueden ser confiscados por el estado. 

El Consejo Municipal Barstow situó la Medida "J" en la boleta.  Ya que la Medida "J" limita los fines para 
los cuales se puede usar el ingreso fiscal, es un "impuesto especial" que requiere la aprobación de dos 
tercios de los votantes.  Si se aprueba, el impuesto permanecerá vigente hasta que se modifique o hasta 
que sea derogado por los votantes, o hasta que el Distrito de Protección Contra Incendios Barstow sea 
transferido a una agencia fuera de la Ciudad de Barstow.  

Votar "sí", es un voto en favor autorizando el impuesto de transacciones y uso de medio por ciento. 

Votar "no" es un voto en contra de autorizar el impuesto de transacciones y uso. 

La declaración anterior, es un análisis imparcial de la Disposición o Medida "J".  Si usted desea una 
copia de la disposición propuesta, por favor llame al Secretario Municipal de Barstow, al 
(760) 255-5122 y se le enviará por correo una copia, sin costo alguno. 

Fecha: 6 de junio de 2017 

f/  Teresa L. Highsmith 
    Abogada Municipal de Barstow 
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ARGUMENTO A FAVOR DE LA MEDIDA J 

Este Argumento a Favor de la Medida J fue presentado de conformidad con 
la Sección 9282 del Código Electoral de California.  Es la opinión del (de los) 
autor(es), y ha sido impresa tal como fue presentada. 
El Distrito de Protección Contra Incendios Barstow ha prestado sus servicios a la comunidad de Barstow 
durante más de 90 años.  Le ha sido imposible mantenerse al día con los costos crecientes para 
proporcionar una protección contra incendios y servicios de ayuda médica de calidad a los residentes de 
Barstow y nuestros muchos visitantes. 

Aprobar la Medida J ayudará a financiar el Distrito de Protección Contra Incendios siempre y cuando la 
Ciudad mantenga el control localmente, sin aumento en impuestos sobre bienes inmuebles, ¡con solo un 
½ centavo de aumento al impuesto de ventas!  El aumento propuesto equivale solo a cincuenta centavos 
por cada $100 de compras. 

El Distrito de Protección Contra Incendios Barstow proporciona ayuda médica, protección contra incendios 
y otros servicios de emergencia a los residentes de Barstow y a millones de personas que visitan la 
comunidad anualmente, según se necesite.  La Medida J distribuirá el costo de los servicios médicos y de 
protección contra incendios entre todos los residentes y visitantes; aumentar el impuesto de ventas significa 
que los visitantes ayuden a financiar estos servicios cuando se detengan a comprar gasolina o cuando 
hagan otro tipo de compras en el pueblo.  Las personas que visitan nuestra comunidad deberían ayudar a 
pagar los servicios médicos, de emergencia y de protección contra incendios que utilizan. 

Un voto SÍ a la Medida J exigirá que los visitantes no residentes paguen su cuota equitativa. 

El aumento propuesto de ½ centavo al impuesto de ventas mantendrá al Distrito de Protección Contra 
Incendios Barstow completamente financiado y bajo control local.  Sin estos fondos adicionales, el Distrito 
de Protección Contra Incendios deberá buscar una consolidación con otros Distritos o un contrato con otras 
agencias del gobierno para los servicios de protección contra incendios, y ambas opciones podrían eliminar 
el control local, aumentar costos y/o impuestos sobre bienes inmuebles, y reducir los servicios. 

Un voto SÍ a la Medida J preservará el control local y garantizará un Distrito de Protección Contra Incendios 
Barstow sostenible fiscalmente, proporcionando alta calidad en servicios paramédicos y de protección 
contra incendios. 

Mantenga al Distrito de Protección Contra Incendios Barstow completamente financiado y controlado 
localmente. 

¡Vote SÍ a la Medida J! 

f/  Julie Hackbarth-McIntyre, Alcalde 
f/  Carmen Hernandez, Alcalde Provisional 
f/  Timothy R. Silva, Miembro del Concejo 
f/  Merrill M. Gracey, Miembro del Concejo 
f/  Richard A. Harpole, Miembro del Concejo 



9010-RF-1S 

REFUTACIÓN DEL ARGUMENTO A FAVOR DE LA MEDIDA J 

Esta Refutación del Argumento a Favor de la Medida J fue presentada de 
conformidad con la Sección 9285 del Código Electoral de California.  Es la 
opinión del (de los) autor(es), y ha sido impresa tal como fue presentada.   
Nuestros políticos locales quieren hacerle creer que un impuesto de ventas de la ciudad es la única 
manera de salvar al Departamento de Bomberos.  Pagamos un impuesto de ventas del Estado, un 
impuesto de ventas del Condado y ahora quieren que paguemos un impuesto de ventas de la 
Ciudad.- Los políticos no quieren que usted sepa que ellos pueden usar las cuotas de la marihuana 
recreacional y médica para salvar al departamento de bomberos, si tan solo eliminaran la prohibición 
para el uso de la marihuana recreacional y médica que los votantes aprobaron en Barstow.  Los votantes 
en el Condado de San Bernardino y la Ciudad de Barstow votaron para la Proposición 64.  Los 
políticos también están hablando acerca de otro incremento de 1/2 centavo en el impuesto de ventas 
para el condado.  ¿Y qué hay del impuesto de la gasolina que acaban de aumentar los políticos?  ¿Y 
qué hay de las cuotas de la basura, alcantarillado, cable, teléfono, que la ciudad podría incrementar?  
¿De dónde proviene el dinero?  La ciudad fácilmente puede obtener los ingresos necesarios de las 
cuotas de la marihuana recreacional y médica.  Si usted no usa marihuana recreacional o médica no le 
va a costar nada de dinero salvar al departamento de bomberos, y aquellos que sí la usan ¡lo pagarán 
con gusto!  Las personas que usan marihuana recreacional o necesitan marihuana médica van a estar 
pagando para salvar al Departamento de Bomberos.  La mayoría de los votantes en Barstow ya les han 
dicho a los políticos que están a favor de la marihuana recreacional y médica en Barstow.  Los Políticos 
necesitan ayudarnos a ahorrar nuestro dinero y a salvar nuestro Departamento de Bomberos. 

Votar no en la medida j 
Gracias 

f/  Patrick Aleman, Contribuyente 
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ARGUMENTO EN CONTRA DE LA MEDIDA J 

Este Argumento en Contra de la Medida J fue presentado de conformidad 
con la Sección 9282 del Código Electoral de California.  Es la opinión del (de 
los) autor(es), y ha sido impresa tal como fue presentada. 
El Concejo Municipal nos exige más dinero.  Quieren que usted aumente el impuesto de ventas.  El Alcalde 
y el Concejo Municipal deberían eliminar la prohibición sobre el uso medicinal y recreativo de la marihuana 
que fue aprobado por los votantes.  La ciudad además de poder fijar el impuesto que cobra a los negocios 
de marihuana autorizados, también podría abrir una fuente de ingresos para la comunidad local.  También 
es probable que pudiera resultar en un aumento en los precios de los bienes raíces como sucedió en 
Adelanto, que a la vez podría crear otra fuente de ingresos debido al incremento en impuestos sobre bienes 
inmuebles. 

LA Weekly recientemente informó: "Adelanto aún es un lugar dormido, pero pareciera estar en la cúspide 
de convertirse en un pueblo próspero.  Durante los últimos 15 años, el pueblo ha añadido solo dos nuevos 
Dollar Stores, según Kerr, lo que permitió que la ciudad percibiera $7,000 al año.  Pero al permitir el cultivo 
comercial de marihuana, Adelanto desencadenó una demanda de tierras.  Parcelas con un precio de 
$300,000 se vendieron de pronto a $3 millones de dólares, según Sayegh, representante de varios 
cultivadores de Adelanto." 

La Proposición 64 Hace Asignaciones Específicas para Varios Propósitos 

Cuenta para la Educación de la Juventud, Prevención, Intervención Temprana y Tratamiento.  Los fondos 
serían asignados a los Servicios del Departamento de Salud para financiar programas para la juventud 
entre ellos, programas de educación sobre los desórdenes por el uso de sustancias, prevención y 
tratamiento. 

Los Fondos de la Cuenta para Cumplimiento de la Ley Estatal y Local serían asignados a la Patrulla de 
Caminos de California para financiar programas designados a reducir la conducción de vehículos bajo los 
efectos de sustancias, incluyendo el cannabis. 

Privar a la comunidad de las fuentes de ingresos voluntarios que tanto se necesitan, favoreciendo el 
aumento de impuestos sobre las ventas que imponen una carga pesada sobre los pobres y desamparados.  
La actitud prohibicionista de la ciudad ante el negocio de marihuana no refleja la voluntad del pueblo y es 
nociva para la comunidad. 

VOTE NO A LA MEDIDA "J" 

f/  Patrick Aleman, Contribuyente 
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REFUTACIÓN DEL ARGUMENTO EN CONTRA DE LA MEDIDA J 

Esta Refutación del Argumento en Contra de la Medida J fue presentada de 
conformidad con la Sección 9285 del Código Electoral de California.  Es la 
opinión del (de los) autor(es), y ha sido impresa tal como fue presentada.  
El argumento en contra de la Medida J no discute que el Distrito de Protección Contra Incendios Barstow 
necesite más fondos para continuar proporcionando a los residentes de Barstow los mismos servicios 
médicos y de prevención de incendios de alta calidad de los que todos hemos llegado a depender por 
más de 90 años.  La Medida J solo le aumentaría 50 centavos a una compra de $100. 

Esta medida se trata de la seguridad pública, no de la marihuana.  California aún no ha creado una 
estructura de licencias que permita los dispensarios recreacionales, y la marihuana médica no puede 
cobrar impuestos bajo la Proposición 64.  Sería poco acertado y tonto vincular un servicio de seguridad 
pública a una fuente de fondos incierta.  

El impuesto de ventas de ½ centavo propuesto por la Medida J es la opción más efectiva y menos 
costosa disponible para subir los ingresos y extiende el costo de los Servicios de Protección Contra 
Incendios Barstow a todos aquellos que lo usan, incluyendo los visitantes a nuestra comunidad, quienes 
compran aquí y en realidad van a pagar la mayor parte del dinero recaudado por esta medida. 

La Medida J también asegura que las ganancias recaudadas del impuesto de ventas solamente puedan 
ser gastadas en Protección Contra Incendios Barstow, y solamente mientras Protección Contra Incendios 
Barstow se quede bajo control local.  Si Protección Contra Incendios Barstow algún día es asumida por 
otra agencia gubernamental, o es consolidada con otro Distrito, el impuesto de ½ centavo terminará. 

¡Mantenga al Distrito de Protección Contra Incendios Barstow completamente financiado y localmente 
controlado! 

¡Vote SÍ a la Medida J! 

f/  Richard A. Harpole, Miembro del Concejo 
f/  Carmen Hernandez, Alcalde Provisional 
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MEDIDA K 
CIUDAD DE VICTORVILLE 

ANÁLISIS IMPARCIAL DE LA MEDIDA K 

El Abogado Municipal preparó este Análisis Imparcial de la Medida K de 
conformidad con la Sección 9280 del Código Electoral de California. 
La Medida K pide a los votantes que aprueben una ordenanza promulgando un impuesto especial (de 
ventas) para transacciones y uso de medio centavo (0.5%) dentro de la Ciudad de Victorville.  Este 
impuesto especial se limita a financiar servicios de seguridad pública en Victorville, de conformidad con un 
plan de gastos que incluye una adición de 10 nuevos oficiales de policía y 15 nuevos 
bomberos/paramédicos a las fuerzas de la Ciudad; abrir la Estación de Bomberos 315 cerca de Sunset 
Ridge Park; equipo, capacitación y apoyo para este personal adicional, y adquirir los dispositivos de vida-
seguridad para servicios contra incendios.  Los ingresos del impuesto (estimados en $8.5 millones al año) 
suplementarán, no reemplazarán, los gastos existentes para servicios de seguridad pública de la Ciudad, 
según se refleja en el presupuesto FY 2017/2018 de Victorville, y no pueden usarse legalmente para 
cualquier otra finalidad. 

Actualmente, el impuesto de ventas al menudeo Estatal y local en Victorville es 7.75% del valor de compra; 
pero Victorville solo recibe 1% de esta cantidad.  El resto va al Estado y a la Autoridad de Transporte del 
Condado de San Bernardino.  La Medida K aumentaría el índice actual del impuesto de ventas total en 
Victorville de 7.75 a 8.25%, es decir, añadiría medio centavo al precio de un objeto que cuesta un dólar.  
De adoptarse, se espera que el impuesto empiece a recolectarse el primero de abril de 2018. 

Técnicamente, el impuesto de ventas actual es una combinación del "impuesto de ventas y usos" y el 
"impuesto de transacciones y usos".  Los minoristas recolectan ambos impuestos al momento de la venta, 
y remiten los fondos a la Administración del Departamento de Impuestos y Cuotas de California, la cual 
administra los impuestos.  Ambos se gravan sobre la venta al menudeo o uso de propiedad personal, con 
ciertas excepciones.  

El impuesto especial se recolectará donde se realice la venta en Victorville, o donde se entreguen los 
bienes y se usará en Victorville.  El Estado asume que la mercancía adquirida en una tienda al menudeo 
"de entrada por salida" se usará dentro de la ciudad donde se ubica la tienda, y el impuesto aplicable será 
pagado tanto por residentes como por no residentes, a menos que se solicite al minorista que envíe la 
mercancía fuera de la ciudad como parte de la venta, o que la mercancía sea un vehículo motorizado (lo 
cual es gravado con base en la ciudad donde se registre su uso).  Ciertas necesidades de la vida, 
incluyendo compras de alimentos o medicinas, están exentas del impuesto. 

La Medida K requiere una revisión anual del Concejo Municipal y la re-adopción de un plan de gastos 
consistente con mandato de la ordenanza, así como una verificación anual del auditor independiente de la 
Ciudad para asegurarse que los ingresos del impuesto estén siendo usados para los fines específicos de 
seguridad pública.  El fondo o cuenta separados establecidos para el depósito del impuesto, está sujeto 
adicionalmente a una auditoría anual y reporte en la declaración financiera de la Ciudad.  

La Medida K se incluyó en la boleta por un voto de 2/3 del Concejo Municipal de Victorville.  Votar "Sí" es 
un voto para aprobar el impuesto de medio centavo adicional para los servicios de seguridad pública en 
Victorville.  Votar "No", es un voto contra el impuesto.  La Medida K se aprobará si recibe una mayoría de 
dos tercios (2/3) de votos por "Sí". 

La declaración anterior, es un análisis imparcial de la Medida K.  Si usted desea una copia de la 
Medida (Ordenanza No. 2371), por favor llame a la oficina del funcionario de elecciones, al 
(760) 955-5188 y se le enviará una copia por correo o correo electrónico, sin costo alguno. 

21 de agosto de 2017                  Andre de Bortnowsky, Abogado Municipal 
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ARGUMENTO A FAVOR DE LA MEDIDA K 

Este Argumento a Favor de la Medida K fue presentado de conformidad con 
la Sección 9282 del Código Electoral de California.  Es la opinión del (de los) 
autor(es), y ha sido impresa tal como fue presentada. 
Con el incremento en la tasa de crímenes y una población en aumento, la necesidad de seguridad pública 
de Victorville es mayor que nunca.  A la ciudad le ha sido imposible mantenerse al día con los costos 
crecientes de proporcionar una protección de calidad contra incendios y servicios de policía a los residentes 
de Victorville y nuestros muchos visitantes. 

Aprobar la Medida K ayudará a financiar la seguridad pública sin aumentar el impuesto sobre bienes 
inmuebles.  El aumento propuesto de ½ centavo al impuesto de ventas equivale solo a cincuenta centavos 
por cada $100 de compras.  El impuesto también lo compartirían los visitantes cuando se detengan a 
comprar gasolina o a hacer otras compras en Victorville. 

A pesar de los años de recortar gastos de servicios no relacionados con la seguridad, recortes laborales, 
despidos y recortes en los salarios de los empleados; este impuesto es necesario para ayudarnos a 
aumentar y sostener los servicios de seguridad para nuestra creciente población. 

Un voto SÍ a la Medida K hará que los visitantes no residentes compartan los costos, se mantenga el control 
local de la seguridad pública y financiará totalmente las necesidades de servicios de policía y protección 
contra incendios de Victorville. 

Se estima actualmente que la Medida K recaudará $8.5 millones al año, lo que se utilizaría para: 

-Contratar 10 oficiales de policía adicionales; 
-Contratar 15 bomberos/paramédicos; 
-Abrir la Estación de Bomberos 315 cerca de Sunset Ridge Park; y 
-Añadir un segundo escuadrón de paramédicos para responder al creciente número de llamadas de 
ayuda médica. 

Los fondos recaudados a través de la Medida K estarían restringidos, de modo que solo pudieran ser 
utilizados para la seguridad pública y no ser desviados para ningún otro propósito. 

Sin la aprobación de la Medida K, el Concejo Municipal tendría que buscar alternativas para el servicio de 
protección contra incendios, como anexarlo al Distrito de Protección Contra Incendios del Condado; lo cual 
resultaría en un impuesto parcelario para los propietarios de tierras de Victorville. 

La aprobación de la Medida K mantendrá el control local de la seguridad pública en Victorville, proveerá 
los recursos necesarios para expandir los servicios de policía y protección contra incendios y garantizará 
que las personas que usan el servicio paguen por él. 

Proteja nuestra comunidad.  Vote SÍ a la Medida K. 

f/  Gloria Garcia, Alcalde 
f/  Jim Cox, Alcalde Provisional 
f/  Jim Kennedy, Miembro del Concejo 
f/  Eric Negrete, Miembro del Concejo 

ARGUMENTO EN CONTRA DE LA MEDIDA K 

No se ha presentado ningún Argumento en Contra de la Medida K. 



Asistencia para Votantes con Discapacidades 
La Oficina de Elecciones presta diversos servicios para aumentar el 
acceso y alentar la participación de los votantes con discapacidades. 

 

En la casilla electoral 
Casillas electorales del Condado de San Bernardino cuentan 
con un camino y un estacionamiento accesibles.  Las casillas 
electorales también incluyen los siguientes recursos: 

• Asistencia prestada por los trabajadores de las casillas 
• Votación junto al bordillo 
• Lupas para páginas 
• Cabinas de votación aptas para sillas de ruedas 

 

Máquina de votación con pantalla táctil 
electrónica 
Cada casilla electoral cuenta con una máquina de votación 
con pantalla táctil electrónica que cuenta con: 

• Boletas en audio en inglés y español 
• Opción de texto grande 

 

Accesibilidad al sitio web 
Trabajamos esmeradamente para que la información en el 
sitio web de la Oficina de Elecciones, incluida la Guía de 
Información para el Votante del Condado de San Bernardino, 
esté disponible a través de un lector de pantalla. 

 

Información sobre la votación adicional 
La información sobre la votación y el registro se encuentra 
disponible llamando al TTY/TDD de la Oficina de Elecciones 
al (909) 387-2788 o al TTY/TDD del Secretario de Estado de 
California al (800) 833-VOTE (8683). 

 

DIS-INF-S



Declaración de Derechos 
de los Votantes 

 
Usted tiene los siguientes derechos: 

1. El derecho a votar, si está inscrito 
como votante.  Puede votar si: 
• es ciudadano de los EE.UU. y vive 

en California 
• tiene al menos 18 años de edad 
• está inscrito en el lugar donde vive 

actualmente 
• no está en prisión o en libertad 

condicional por haber cometido un 
delito mayor 

2. El derecho a votar si está inscrito 
como votante, incluso si su nombre no 
está en la lista.  Votará con una boleta 
provisional.  Si los funcionarios 
electorales determinan que es calificado 
para votar, su voto se contará. 

3. El derecho a votar si se encuentra en 
la cola a la hora en que cierran los 
centros de votación. 

4. El derecho a emitir un voto en secreto 
sin que nadie lo moleste o le diga cómo 
votar. 

5. El derecho a obtener una boleta nueva 
si cometió un error, siempre que 
todavía no haya emitido su voto.  Puede: 
• Pedirle a un funcionario electoral 

de un centro de votación una 
nueva boleta; o 

• Cambiar su boleta de votación 
por correo por una nueva en una 
oficina electoral o en su centro de 
votación; o 

• Votar usando una boleta 
provisional, si no tiene su boleta 
original de votación por correo. 

6. El derecho a recibir ayuda para emitir 
su voto de cualquier persona que usted 
elija, excepto su empleador o 
representante sindical. 

7. El derecho a dejar su boleta de 
votación por correo completada en 
cualquier centro de votación del 
condado en que está inscrito para votar. 

8. El derecho a recibir materiales 
electorales en un idioma que no sea 
inglés, si hay una cantidad suficiente de 
gente en su distrito electoral que habla 
ese idioma. 

9. El derecho a hacerles preguntas a los 
funcionarios electorales sobre los 
procedimientos de votación y a 
observar el proceso electoral.  Si la 
persona a quien le pregunta no puede 
contestar sus preguntas, tendrá que 
dirigirle a una persona que le pueda 
contestar.  Si usted estorba, pueden 
dejar de contestarle. 

10. El derecho a denunciar toda actividad 
electoral ilegal o fraudulenta a un 
funcionario electoral o a la oficina del 
Secretario de Estado. 
• En la web en www.sos.ca.gov 
• Por teléfono al (800) 232-VOTA 

(8682) 
• Por email a elections@sos.ca.gov 

Si cree que le negaron cualquiera de estos derechos, comuníquese con la Oficina de Elecciones 
del Condado de San Bernardino al número gratuito (800) 881-VOTE (8683) o a la oficina del 

Secretario de Estado al (800) 232-VOTA (8682). 

 

VBOR-S



 

¿Desea Más Información? 
 

Acceda a información personalizada sobre las 
elecciones desde un dispositivo móvil o una 

computadora usando: 
 

 
 

Use M.E. Gateway, la premiada entrada 
de la Oficina de Elecciones para encontrar: 

 
 

  MI ESTADO DE REGISTRO 
  MI MAPA DE ENTREGA DE 

     BOLETAS POR CORREO 
  MIS FUNCIONARIOS ELECTOS 

  MI CASILLA ELECTORAL 
  MIS RESULTADOS DE 

     LAS ELECCIONES 
  Y MUCHO MÁS... 

 
 

 

Para acceder a su información personalizada sobre las elecciones, vaya a: 

SBCountyElections.com 
Haga clic en el enlace de M.E. Gateway. 

 
MEG-S



A Favor de la Ecología
¡Ahorre Dinero de los Contribuyentes!

¡Obtenga su Guía de Información para el Votante...
EN LÍNEA!

Regístrese para recibir su Guía de Información para el
Votante de forma electrónica en lugar de por correo.

Inscríbase en línea en SBCountyElections.com

County of San Bernardino

Election Day

Elections Office of the Registrar of Voters

777 E. Rialto Avenue, San Bernardino, CA 92415

EVIG-S


